TORNEO NACIONAL DE AJEDREZ ESCOLAR PARA ESCUELAS PRIMARIAS

Torneo organizado por el Programa de Ajedrez Educativo del Ministerio de Educación de la Nación

HISTORIA, ANTECEDENTES Y FUNDAMENTO

El Programa de Ajedrez Educativo del Ministerio de Educación, ha venido realizando en los últimos  años, un Torneo Nacional de Ajedrez Escolar, conocido como EGB2, destinado a escuelas primarias de todo el país. Este torneo, que tuvo por vocación una fuerte impronta federal, logró en cada oportunidad la adhesión de un número elevado de escuelas, a modo de ejemplo, en el año 2007, 254 escuelas participaron representando a la casi totalidad de las provincias argentinas. 

Era un esfuerzo importante de organización que tenía por objeto cimentar, desde una convocatoria nacional, el crecimiento y desarrollo de los programas provinciales de ajedrez escolar, así como los proyectos propios de  aquellas escuelas que por distintos motivos incorporaban el ajedrez en sus Proyectos Educativos Institucionales.

En este sentido el Torneo aglutinaba y ponía en relación a gente de diversos lugares, que traían su comunidad, sus ideas, su tiempo, su esfuerzo y  su fe de victoria, ofreciéndoles la posibilidad de un viaje de descubrimiento y vivencia, en un Torneo que más allá de lo formal, era un espacio de construcción personal y puesta a punto de todo un trabajo previo. Un momento de verdad y contraste, que afirmaba y reciclaba la idea de un aprendizaje siempre renovado.

Este torneo conocido como el EGB2, tuvo una orientación estratégica de realización, fundada en un proceso de acumulación y expansión de la actividad y de caja de resonancia y encuentro de las diversas expresiones de  ajedrez educativo.. Cumplida esta etapa de crecimiento y apuntalamiento surgió  la idea de transitar algunos cambios que profundizaran lo realizado y proyectaran una nueva etapa. Así, hoy tenemos por delante una aconsejable necesidad: de renovación para responder a los  requerimientos, entre otros, de la nueva ley de educación, que marca y afirma nuevos rumbos, entre ellos la renovación de contenidos como fundamento de una educación de mayor calidad, Otro de los aspectos tienen que ver con la propia y sana exigencia metodológica de volver a pensar las situaciones. Cuestiones todas que nos llevan a emprender la tarea de modificar algunos parámetros de un Torneo, que fiel a  su tradición de origen, deberá mantener el espíritu de participación amplia y federal, pero que a su vez tendrá que dar cabida a un cambio, que en línea con lo antedicho,  genere  expectativas de superación. 

Es así que el Torneo pierde su  carácter de centralidad y de instancia única, a favor de un mayor desarrollo de las etapas locales y provinciales. Se  refuerza la participación lugareña como fundamento y paso previo de  una final acotada a equipos clasificados, intentado privilegiar desarrollos locales que perduren en el tiempo y puedan canalizar las necesidades de participación de su población lugareña.     

También se incorporan algunos cambios en el régimen del torneo en cuanto a la recomendación de anotar las partidas y al tiempo de juego. Por otro lado se reconocerá la calidad de las realizaciones premiando a las mejores partidas.

Estos aspectos en su conjunto ponderan un torneo que escalona exigencias, homogeniza accesos  y contribuye a una mayor participación, pues en su formato ampliado y extendido el torneo no queda supeditado a un momento único, sino que se multiplica en trayectos de desempeño creciente, fomentando y creando la necesidad de organizaciones locales que fortalecen lazos de  solidaridad y trabajo compartido, que multiplican la posibilidad de seguir avanzado.

A tal efecto se dicta el siguiente reglamento que acompaña esta presentación. 

REGLAMENTO 

Articulo 1.- Participación

1.- El Torneo se jugará por equipo de tres jugadores y tendrá carácter abierto, pudiendo participar las escuelas que lo deseen, con alumnos de ambos sexos que  pertenezcan al nivel primario.
2. La convocatoria importa para las escuelas, la posibilidad de transitar por  una serie de etapas que se constituyen en los momentos locales, zonales y provinciales del torneo, que tendrá una serie final con el conjunto de escuelas seleccionadas por cada  Provincia o distrito. 

3. A tal efecto se establece para la ronda final o nacional, un mínimo de participación de de dos (2) escuelas por provincia, y/o lo que resulte de una cada diez escuelas en procesos de clasificación comprobados. Igual requisito para la ciudad autónoma de Buenos Aires. Serán invitadas con carácter de reconocimiento deportivo .las escuelas ganadoras de las ediciones anteriores.

4. La organización de las instancias previas a la nacional son de incumbencia  provincial, las que arbitrarán los medios que consideren más pertinente para el cumplimiento de las selecciones estipuladas en el punto 3. 

Estará en su responsabilidad dar a conocer un detalle de los pasos previstos para tal cumplimiento: fecha de realización, lugar, número de participantes, responsables y cualquier dato que otorgue transparencia a este proceso, todo lo cual será comunicado oportunamente al Programa de Ajedrez Educativo de este Ministerio.

.

Articulo 2.- Inscripciones

1.- Para inscribirse en el turno final del torneo, los escuelas clasificadas o seleccionadas deberán enviar la planilla de inscripción al Ministerio de Educación de la Nación, enviando un mail a ajedrezegb2@me.gov.ar hasta el día 17 de octubre de 2008, donde consten los datos siguientes:

· Nombre de la escuela

· Ciudad y Provincia de procedencia

· Nombre y apellido de los jugadores

· Fecha de nacimiento.

· Numero del D.N.I.

· Dirección y teléfono.de la escuela.

.

           2.-:En esta misma planilla deberán indicarse los datos personales del acompañante responsable de cada delegación

           3. En caso de enfermedad  u otro problema imposibilitante las escuelas podrán hacer modificaciones en el listado de inscripción, haciendolo saber con anterioridad al inicio del torneo.

Artículo 3.- Fechas, lugar de juego y  fiscalización 
1.- Jueves 6  y Viernes 7 de noviembre, en el Centro Municipal de Convenciones Dr. Arturo Frondizi de Vicente Lopez, dirección de referencia Laprida y Libertador a metros del río, estando la fiscalización del Torneo a cargo de la Escuela Municipal de Ajedrez “ Ruy Lopez de  Segura “ de Villa Martelli,
	

	


         Artículo 4.-. Cronograma 

Jueves 6: 

14,30 hs: 1ra ronda
15,40 hs 2da. Ronda

Viernes 7:

9,30hs.: 3ra ronda

10,40hs: 4ta ronda

12,00hs: almuerzo

13,00hs: 5ta. ronda

14,10hs: 6ta ronda

15,20hs: 7ma.ronda

17,00hs. Entrega de premios y cierre del torneo

Artículo 5.- Sistema de juego

1.- El Torneo se jugará por sistema suizo a 7 rondas, en partidas de 30 minutos a finísh por jugador.

Artículo 6.- Desempate 

Los empates a puntos en la clasificación final se resolverán aplicando los siguientes sistemas de desempate:

1.- Mediano: Suma de las puntuaciones finales obtenidas por sus oponentes, exceptuando la mas alta y la mas baja.

2.- Bucholz total: Suma de todas las puntuaciones finales obtenidas por todos sus oponentes.

3.- Progresivo.

Artículo 7.-  Premios

1. Se otorgarán premios del torneo a los primeros diez clasificados
Artículo 8.- Ayuda Económica

A  cada escuela participante la organización garantiza alojamiento y comida.
.

         Artículo 9.- Desplazamiento 

1.- Los gastos de desplazamiento, corren por cuenta de la escuelas participantes, salvo casos que merezcan atención especial y que deberán ser tramitados fundamentadamente.

Artículo 10.  De las partidas

1.No será obligatorio anotar las partidas jugadas pero la organización recomendará su cumplimiento y será exigencia para postularse al premio que concede el artículo 11 de este reglamento.

         Artículo 11,  Premio a la mejor partida.

         1- En partidas con anotación completa, por selección de un jurado se otorgara un premio a las mejores partidas de cada ronda y un premio a la brillantez a la mejor partida del torneo. El número de partidas premiadas en cada ronda dependerá del criterio del jurado.
Bs As. 21 de julio de 2008

